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OFICIO No. 1242 

Manizales, 19 de noviembre de 2025 

Señores 
MUNICIPIO DE MANIZALES 

DEPARTAMENTO DE CALDAS 
TERMINAL DE TRANSPORTES DE MANIZALES S.A. 

 
ASUNTO:  AVISO DE REMATE – SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA (A CONTINUACIÓN DE 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA) 

Demandante:   GILBERTO HENAO NIETO 
Demandada:  JUAN FERNANDO BECERRA RÍOS 

Radicado:  170013105003-2020-00492-00 
 

Cordial saludo, 

 
Me permito informar que este Despacho, mediante auto de sustanciación 

No. 2225 del 19 de noviembre de 2025, dispuso lo siguiente: 

 
“(…) SE DISPONE que, por secretaría, se expida el correspondiente 

aviso de comunicación del remate a realizar. 

 

En atención a lo establecido en el artículo 105 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, se advierte que el aviso debe 

ser fijado SEIS días antes de la fecha de remate en la secretaría de 

este Despacho (físicamente y en el micrositio dispuesto en la página 

web de la Rama Judicial) y en tres de los sitios más concurridos del 

municipio de Manizales, tales como el Centro Administrativo 

Municipal, la Gobernación de Caldas y en la Terminal de 

Transportes. 

 

SE DISPONE expedir oficios dirigidos a las entidades mencionadas, 

con el fin de que certifiquen la fecha de fijación del correspondiente 

aviso, así como del lapso durante el cual se mantuvo fijado.  

 

(…)” 
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Sírvase proceder de conformidad, una vez el aviso adjunto haya sido 

desfijado.  

 

Cualquier información al respecto se recibirá en el correo electrónico 

j04lctomzl@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Cordialmente, 

 

SANTIAGO DÍAZ OSPINA 

SECRETARIO 
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